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Para la ejecución de este sortease .utilizarán cinco bombos,
que, de izquierda a derecha, representanlasd-ecenas de mUlar,
unidades de millar.. centenas, .decena,s y unidades•. El. bombo' co~

rrespondjente a la':> decenas de millar contendrá ocho, bolas.nu...
meradas del O al 7, y los cuatro restan.te.s, diez bolas Cada; Uno,
numeradas del o al 9,

El oroen de adjudicación de .los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán enjuegotantosbornbos
como se requieran para obtener la combinación 'Iiuméricapre~

vista. Para las extracciones correspondientes~lospremios de
10.000 pesetas se utilizarán tres bombos, y cuatro. para loa
de 100.000, Estos premios se adjudicarán, ·,.respectivaiIlente,a
aquellos billetes cuyas tres o cuatroúltimascifra~ sean íg!Ja-les
y estén igualmente dispuestas quejas de los mhneros.obtentdos.
Los correspondientes a los premios desde <300.¡)OO-pesetas, in~

c1usi',,'e, en adelante, se obtendrán tatl1bién.pororde-ndeme~
nor a mayor cuanlfa de lospromios, extrayéndose de cada uno
de los bombos una bola. y las dncnbolas'ex'traídas;coIllPondr4n
el número premiadO, En el supuesto de que las cinco bolas ex
traídas fueran todas el O. con IOC1:1al elnúmeroresuItante
sería el 00000 se considerará que éste representa al 80,000.

De los números formados por las extracciones. de cinco ci~
flas. correspondientes a los premios primero, segundo y tercero,
se derivarAn las aproximaciones y' las centenas;.,como·asimismo
del premio primero, las terminaCiones y los reintegros;

Con respecto a las aproximaciones: señaladas para' los· núme..,
ros anterior y posterior de los premios primero. segundo y ter.;,
cero, se, entenderá que si. saliese premiadQ.encuaJquiera. de
ellos, el número 1; su anterior es el 80.000. ysi éste fuese el
agraciado. el número 1 Será e} siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas, se enten
derá que si cualquiera de '10$ premios primero; segundo. o ter,",:
cero correspondiera. por ejemplo, .. 'al nÚmero 2p, .. seconsicie~
rar,\n agraciados los 99 números restantes de la misma; es decir,
desde el 1 al 24 y desde el 26 al. 100.

Tendrán derecho a premio. de 10.000 .pesetas tod9S los· bi1I€tés
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén.·jgualmenté dis~

puestas que las del que obtenga el premio ,primero.
Tendrán derecho al reintegro de su .precio túdoslos bíHetes

cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el preinio
primero.

De los premios de centenas, terminaCiones y reintegros, ha
de entenderse que quedan exceptuados losnúIDero$ de los que
respectl';amente se deriven,- agraciados con los premios primero,
segundo o tercero. .

El sortease efectuará con las S:olemnidadés,p.rescrit~s.en la
Instrucción del Ramo, En la Propia, ,fonna ~ llará después un
sorteo especial para adjudicar cinco 'premios entre'Iás donceUas
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia ProvfnCial.,a
que se refiere el articulo S? de la vigente ,lnstrucc~ón·de Lo-
terías.

Camhios que este Banco aplicará a las operaciones que rea·
lice por su propia cutmta durante la semana del 8 al 14 de
abril de i974. salvo aviso en contralio.

Margarita Hem1indez Sánchez, Concepción Armero ViIlalba,
Maria NIeves Bartolomé y Gascó y Virginia Alcanda Sesmero.
de la Ciudad Escolar Provincial ~Francisco Franco», y Catalina
Rejas Berrocal, del Colegio de Nuestra Señora de ..La Paz".

Pesetas

58,51
58,51
59,27
11.89

138,39
18,90

112,36
22.68
8,24

21,42
12,96

9.38
10,39
15.31

305,71
229,71

20,41

Vendedor

Pesetas

57,91
57,50
58,67
11,77

137,00
18,71

140,93
22,45
8,16

21,20
12,83
9.28

10.28
15,15

:\02.65
227,41
20,20

Comprador

BANCO DE ESPAÑA:

Billetes de Banco extranjeros

HESOLUC10N qel Sel'Vici.o Nacional de Loterías por
la qu-es/J adiudican los cinco premios, de 2.500 pese
tas cada uno, asignados a las doncellas acogidas
en la Beneficencia Provincial de Madrid.
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Bil1ete,'i correspondientes a la,s divisas
convertibles admitidas a coti-zación
en el mercado espa.ñol:

1 dólar U. S. A.:

Estos actos seran públicos, y los ccncurrentes inteI'esados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, u h:leer
observaciones sobre-' dudas que tengan respecto a las opcrücio~

nes del mismo,
Verificado el sGTteo. se expondrán al público la lista oficial

de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada
por terminadO-nes.

Los premios y reintegrns se prtgarán indistintamente por las
Administraciones de Loterius, sea cualquiera la expendedora de
los billetes qUl" los obtengan, sin más demora que la exigida
para la provisión de .fondos cuando no alcancen al efecto los
que en la Administración exi~tan disponibles, y la derivada da
lo dispuesto para el pago de ganancias tnavorBS.

Madrid, 6 de abril de 1971.-,EI Jefe del Servicio, H~\filC'l

Gimeno de la Peña.

Lo que se anuncia para conocimiento del públícc v demás
efectos.

Madrid, 6 de abril 'de 1974,-El segundo Jefe d,"1 Servicio,
Joaquín Mendoza.

En el sorteo celebrado en el día de hoy. con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción General de Loterías de 23 de marzo
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de 2,500 pesetas cada
uno, asignados So las doncellas acogidAS en los Establecimientos
de Beneficencia Provincial de Madrid, han resultado agracia·
das las siguientes:

BiUetegrandc fl)
Billete pequeflO (2) .

1 dólar canadiense ..
1 franco francés ,.. , .
1 libra esterlina (3) " .."." .
1 franco suizo .,., " .. ,., , .

100 francos bélgas .
1.marco aJem·án - ,..

100 liras italianas (4) ".
1 florin. holandés , .
1 corona sueca ,
1 corona danesa ,. ,..
1 corona noruega "." ..
1 .marco ·finlandés· .,.., ..

100 chelines austriacos ; .
iOOescudos portugueses ,., .
100 yensia,poneses ......
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fI) Esta. cotización es aplicable para los úilletes de 10 dólares U. S. A.
y denominaciones superiel'es. . . '.

(21 Esta coti¿ación es aphcnbk para los bd1ctes de 1. 2 Y 5 dula4

res U. S.A. .' 1 b"11 d "- 1 -"y(3) Esta cotización es también aplicable a os 1 etes e I~, ,il

1.0 libra..'; irlandesas emitidos por el Central Bank of Ir;'!land.
(4J Cambios aplicables paI-a billetes de denominaciOnes do h.ast.1l

10.000 lírns. Queda excluida la compra de biJIetes de 50.000 Y 100.000 lu as.

11(UlOO

240.000

990,000

400,000

5.000.000
3..000.0.00
l,OOO.OOO
1.BOO.OOO
1.600.000

1.980.000

7.-990.000

Peseta.s

22.400.000

7.999.000

56.000.000

1 de 5.000'000 (una extraccíónde 5 cifras) '''0.,

1 de 3.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 1.000.000 {una extracción de 5 cifras} .,.. ~.

6 de 300.000 (seis. extraccioneS.deS cifras) .• ~.
16 de 100.000 {dos extracciones de4 cifras) ...

2.210 de 10.000 fveintiochoextraccioIles de 3(;i·
fras} ;." ".

2 aproximaciones de 200.000 pesetas cada uria
para los numeros anterior y posterior al del
que obtenga el premio prüi'lero <-

2 aproximaciones de 120.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que ohenga el premio segundo > " ..

2 aproximaciones de 58.000 pesetas cadaul1a
para los; números anterior y posterior al del
que obtenga el premiotercero.,.~ ~ ~ .

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la' centena del. prc-
m·io primero ». ..........•..: ~..• : ., ,-

99 premios de 15.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes' de la centenadal pre-
mio segundo .' .

99 premios de. 10.000 pesetas cada uno para los
99 números· restfwtesde lacentenadelpre..:
m'lo tercero , ".;~ ~.. ,.: , ~ .

799 premios de 10.000 pesetas. cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifra·s sean iguales
y est.én igualmente t:lispuestasque las del qüe
obtenga el' premio prImero ; ,..

7.999 reintegros de 1000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la de1
que obtenga el premio primero

11.366

PremIOS
de cada sede
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12,53 12,66
23.48 23,72
8,22 8,31
4,39 4,44
1,81 1,89
0,03 0,04
0.55 0,56

13,14 13,28
No disponible

184,35 136,22

Otros billetes:

1 dirhuln "',, .
lOO francos C. F. A .. « :, ••

1 cruceiro > 0> .

1 peso mejicano , .
1 peso colombiano ; .
1 peso uruguayo ., , .
1 sol peruano _ .
1 bolivar 0> ..

1 p<,so a,rgentino nuevo {51 ••..•••••..•
100 dracmas griegos «, .

Comprador

Pe8eta¿

Vendedor

Pesetu

Debe por.ofse:

provincia: León.
Municipio; Molinaseca.
Localidad: Onamio: Coto Wagl1er,
Denominacióú. ~Escuelas NacioncdE,.'; Unitarias' de Nil'ios

y Ninas".
Domiciliu; Poblado Coto vVagncr.
Titular: Don Marcelo Joris~en Bracke,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
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l1mo, Sr. SuJ:¡~¡ecretHrio dü este Depart<lmento.

Ilmo. Sr.: En el reCllr:~o contencícsr) -administrativo nume
ro 7.928. intt'rptlesto ante el T1'lbuna.1 Supremo por -Salto del
CortiJO, S. A .. , contra Resolución eJe este Min-isterio de 9 de
diciembre de 1967, se ha dictado con fecha 6 de octubre de 1973
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

OH,ü¡.;N de 20 de marzo de 19,4 por fa que :'le
díspune el cumplimiento de la ,<.'€I-.te'1cia á.-.:tada
pr;r el Tribunat Supremo en el I'ecw'so COllt"l;flCWSO
:..;rimimstrat.vo número 7.1)28, prOfflovulo por -Salw
d~[ Cortijo, S, A .... COIltra Res;¡.lución de este A'1i
llísterio de 9 de diciembre de 1967.

ORDEN de 20 de marro de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
admintstrati-vo número 7.779, promovido por -Labo
ratorios Sulfer, S. A.~, contra Resolución de est8
Ministerio de 1 de diciembre de 196?

Ilmo. Sr.: En el recurso contendoso~aqministrativo núme
ro 7.779, interpuesto ante el. Tribunal Supremo por ..Labuca
torios Sulfar, S. A.~. contra Resolución de este Ministerio de
1 de didembrc de 1967. se ha dictado con fceha 7 de noviembre
de 1973 sentencia, cuya parte disposítiva es como sigue;
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En su virtud este MinisterIo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1955, ha tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentenda y se publique el aludido fallo en el ... Boletín Oficial
del Estado".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V.' I. mucho,:, aüos
Madrid, 20 de marzo do 1974,-P. D. el Subsecretario Lan

dellnc Lavilla

.. Fallamos; Que estimando en parte el recurso cont.encioso
administrativo interpuesto por "Salt-o del Cortijo, S. A.", contra
la Orden del Ministerio de Industria de 9 de diciembre de 1967,
debemos declarar y declaramos que la, citada Orden ministerial
DO se ajusta a derecho, por lo qua queda anulada y sin ningun
valor ni efecto, asi como también, sin prejuzgar la cuestión
de fondo, debemos anular y anulamos la Resolución dictada
par l~ Delegación Provincial de Industria de Logroño el 3 de
¡J,bril de 1963 y todas las actuaciones practicadas con poste
rioridad a la misma en la vJa a.dministrativa. y ordenamos
reponer el expediente al estado de que por la mencionada
Delegación se do cump1imiento a 10 dispuesto en el artkl'lo 91
de la. Ley de Procedimiento AdminIstrativo de 17 de" julio
de 1953; sin hacer imposición de las costas causadas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se k'ublican\ en el "Bole
t.ín Oficial dol Estado" emEo~ertara en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir·
nlu1l10S. -

..FalJamos: Que desestimando el recurso contencioso·admi
ni!;(,nl!.ivo intarpuesto a nombre dé "Laboratorios Sulfer, So~

cíedad Anónima". contra Resolucion del Ministerío de Industrül..
en su Registro de la Propiedad IndustrIal, de fecha 1 de diciem~

bre de 1967, confirmatoria en tramite de reposición de otra
del mismo Ministerio ae fecha 25 de octubre de 1966, denegatoria
de la marca numero 450.332. "Megestrol". instada por aquella
Sodedad, debemos declatary declaramos válida y subsish:nte
la citada Resolución recuuida. por sOr conforme a derecho,
absolviendo a la Administración Pública de cuantos pedimentos
contiene la demanda; sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, qUé se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e inSEn"tará en la "Colecdón Legislativa",
lo pronunci3mos mandamos y firmamos._

ORDEN de 2& de febrero de 197<'1 por la que se
constituye la Comisión de Protección del Patri
monio Histórico-Arttstico de Logroño.

BHlO. Sr.: El Decreto de 22 dé octubre de 1970 sobre pro
tücci6n de monumentos y conjuntos histórico-artístIco. estab]eC(~

que en todas las poblaCiones que tengan declarado dicho ca
ractel' se creen Comisiones de Patrimonio Histócico-Artístico.
las cuales asulllirán en el ámbito respectivo las competencias
uctualmente asignadas en la materia a la Dirección General
de Bellas Artes, y que el MinistBrio de Educación y Ciencia
podrá, ademAs, constituir tales Comisiones en las poblaciones
en que' existan zonas monumentales determinadas y resulte
necesario por el volumen de autorizaciones de obras.

Hechas las oportunas propuestas y cumplidos los requisitos
que señala el citado Decreto, y a propuesta de la Dirección
General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien constituir la Comisión de
Protección del Patrimonio Histórico-Artístico de Logroño, que
quedara. integrada de la siguiente !orma:

Presidente: El Delegado provincial de Educaci6n y Cíencia.
Vicepresidente: El Consejero Provincial de Bellas Artes.
Vocales· El Arquitecto designado por el Ministerio de la

Vivienda, don FideI Ruiz Rio; Delegado del ilustrísimo 'señor Al~
calde de la ciudad, don Javier María Adarraga Rezola; Como
repn;sentantes de las Corporaciones culturales o Centros do
centes, don Fernando Fans Ibañes y don Vicente OchQa Moreno:
CO(,10 representantes de los Servicios Técnicos de la Dirección
General de BeUas Artes, don Eduardo Gúnzález Mercade,

Secretario: El Secretario provincial de Educl:l.Ción y Ciencía.

Lo digo a V. 1. para su conocímiento y cfectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de febrero de 1974.-P. D., el Subsecretario, .Fe'

d::-:rico Mayor Zaragoza.

limo, Sr. Director genernl de Bellas Ar'es,

Madrid. 8 de abríl de 1974.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

(5) Un peso argentÍllO nui"VO equivale a 100 pesos arganLiuos antiguos.

CORRECCION de errores de la Orden ele 19 de
diciembre de lf:J73 por la que se habi.litan provisio
~a.lme~te a lC?s Centros que se mencionan para
~mparhr la pnmera etapa de la Educación General
Básica.

Advertido error en el texto remitido para su publicaci0.n
de la mencionada Orden, inserta en el ~Boll'tín Oficial del
EstadoD numero 34, de fecha B de febrero de 197'1, págin<is 2502
:-" 2503, se truilscríoe a continuación la oportuna rectificación·

Donde figura;

Provincia; León.
MunicipIo: Molinasectl.
Localidad: Molinasccu.
Denominación; ~EBcueJus Nacionales ünita¡;'.ts pan! Nit'iü5

y Nifia:;".
Domicilio: Poblado Coto WagnoT.
Titular: Don M",rcelu Jorissen Bracka.


